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Entre el RECTORAOO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUt\lCtóru, domiciliada en Ruta Mcal. Est¡garr¡bia, Km 11, Campus de

San Lorenzo, República del Paraguay, con R.U.C. No 80005563-2, representada para este acto por la Señora Rectora Prof.

Dra. ZULLY VERA DE MOL¡NAS, con Cédula de ldent¡dad N' 695.578, denom¡nada en adelante la CONTRATANTE, por una

parte, y, por la otra, la firma VGO IÍ{GENIERIA S.A. con RUC 80079377-3 dom¡c¡liada en la calle 6 de enero y la Paz de la

ciudad de Ñemby, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por el Señor UGO ODDOI{E RECALDE con Cedula de

Identidad No 2.473.420 denom¡nada en adelante el PROVEEDOR, denom¡nadas en conjunto "LAS PARTES" e ind¡vidualmente,

"PARTE", acuerdan celebrar el presente contrato para la "ADQUIstc¡ó¡r o¡ cÁm¡n¡s DE SEGURIDAD PARA l¡S
DEPENDENCIAS DEL RECTORADO DE LA U A" el cual estará sujeto a las sigu¡entes cláusulas y condic¡ones:

1. OBTETO.

El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obl¡gac¡ones que asumen LAS PARTES, en relación a la adjud¡cación de la

convocator¡a: t-Icrr¡cIó¡t poR MENoR CUANTIA NACIONAL N.28/ZOZS ¡OQU¡S¡C¡Ó¡¡ Oe Cqm¡n¡S Oe SEGURIDAD PARA LAS

DEPENDENCIAS DEL RECTO&qDO DE LA UNA-ID: 474.654, conforme a las especif¡caciones técnicas y otras d¡sposic¡ones del

Contrato y demás instrumentos que sean parte del presente.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales f¡rmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son los siguientes:

1, Contrato y sus adendas o mod¡ficac¡ones;
2. El Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones y sus adendas o mod¡f¡caciones;
3. Los datos cargados en el SICP;
4. Lá oferta del proveedor;
5, La resoluc¡ón de adjud¡cación del contrato emitida por la conhatante y su respect¡va notificac¡ón

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso de contrad¡cc¡ón o

d¡screpancia entre los mismos, ia pr¡or¡dad se dará en el orden enunciado anter¡ormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

¿. ¡ornr¡r¡clc¡ót oel cnÉorro pnesupu¡s¡ln¡o ptu cu¡n¡n ¡l coupno¡.r¡so oen¡vaoo oet
CONTRATO,

El créd¡to presupuestario para cubrir el comprom¡so der¡vado del presente Contrato está previsto conforme al Cert¡f¡cado de

Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID No: 474.654

Año T.P Prograíra Sub Prcgr.ma Proyecto Obj€to dc Gasto F.F. o.F. Dpto. ilonto

7025 1 1 0 1 543 30 1 0 166.760.346

Total en Gs.

5. pnOC¡O¡l,t¡entO Oe COntn¡tlC¡ó¡.

El presente contfato es el resultado del proced¡miento de la ucITAcIóN PoR MENoR CUANTIA NACIONAL No28/2025

noqulslclóru oe cn¡4¡RAs DE SEGURIDAD PARA LAs DEPENDENCLAS DEL REcroRADo DE LA UNA-ID: 474.654, convocado
por el Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción. La adjudicación fue realizada según acto adm¡n¡strativo No278312025

de fecha 11de nov¡embre de 2025

yl ODDOI{E

INGE!'TE
LICITACIOI{ MEf{oR cuaf{Tra f{acrof{aL No2a/202s loeu¡srcrót ot cÁ¡.rln¡s ot SIGURIDAD paRA LAs
DEPENDE RECTORADO DE LA UNA-ID: 474.654
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Los documentos adic¡onales del contrato son: Orden de Compra.

166.760.346

Prof Dra. Zully Vera de Molinas
_, Ilectora
L n i,"'¡sidad Nar:ienal de Asunción
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6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS SERVICIOS

t"oIE N'3-A0QU tstctóñ DEcaMARAs DESEGURTDAD pARA LA DtREcctóN oEADM tsfRActóN oE pERsoflAL DEL REcToRAoo DE LA ut{A

It em

Descripcjón

del bien o
servicio

Cantidad
Unidad de

Medida
Presentación

PRECIO UNTTARIO

(rva rNcrutDo)
PRECIO TOTAL

1

Sistema de

c irc u ito
cerrado de

video
v¡gila nc¡a.
(Ver EETT en

el PBC)

1 Unidad 40.000.000 40.000.000

Prec¡o Total en Gs. 40.000.000

El monto total del presente contrato es por un monto mínimo de Gs. 166.760.346 (Guaran¡es ciento sesenta y seis m¡llones

setecientos sesenta m¡l tresc¡entos cuarenta y seis) IVA INCLUIDO, d¡str¡buidos de la sigu¡ente manera:

Lote 1, por un monto de Gs. 61.738.613 (Guaran¡es sesenta y un m¡tlones setecientos tse¡nta y ocho m¡l seisc¡entos trece) IVA

INCLUIDO.

Lote 2, por un monto de Gs.65.021.733 (Guaranies sesenta y c¡nco m¡llones ve¡ntiún mil setecientos treinta y tres) ryA

INCLUIDO.

Lote 3, por un monto de Gs. 40.000.000 (Guaranies cuarenta millones) IVA INCLUIDO.

Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los

posiciones del Contrato.

conformidad a las

DIN E
rof. Dra. Zu

f)
MENoR cuANTtA ¡{acroNAL ito28/202s eoeu¡s¡c¡ót o¡

N

DE SEGURIDAD PARA LAS

TOlE N'1-ADQU §tctóN DE CAMARAS DE SEGUR|DAD PARA Et cAMPUS DE LA UNA-cAMlNo SEGURo 3'ETAPA

It em

Descripción
del bien o

servicio

cant¡dad
Unidad de

Med¡da
Presentación

PRECIO UNfTARIO

(rvA rNcr.urDo)
PRECIO TOTAT

1

S¡stema de

c¡rcu¡to
cerrado de

video
vig¡lancia.
(Ver EETT en

el PBC)

1 Unidad Un ida d 61.738.613 61.7 3 8.513

Prec¡o fotal en Gs, 51.738.613

torE N"2-ADeusrcró N DE CAMARAS OE SEGURIDAO PARA I.A DGOTI OET RECTORADO DE I'A UNA

Presentación
PRECIO UN]TARIO

(rvA rNcrurDo)cant¡dad
Un¡dad de

MedidaItem
Descripc¡ón

del bien o
servic¡o

65.021.733 6 5.021.7 3 3Unidad Unid a d

Sistema de

circuito
cerrado de

video
v¡g¡la nc¡a.
(Ver EErT en

el P

11

65.021.733Precio Total en Gs.

ING .IBNTA
DEL RECTORADO DE LA UNA-ID| 474.654
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La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o servic¡os y la

subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las

cond¡ciones contractuales.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO.

El plazo de v¡genc¡a de este Contrato es desde la suscripción hasta el cumpl¡m¡ento total de las obligac¡ones.

8. plA¡zo. LUGAR y coNDIcIoNEs pE LA pnov¡s¡óN o¡ t-os g¡¡¡es

Los bienes y/o serv¡cios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de Entregas y/o

Prestación de servic¡os del Pliego de Bases y Condic¡ones.

Plazo de entrega: 3o(tre¡nta) d¡as corridos desde el día sigu¡ente de la recepción de la orden de compra por parte del

proveedor

Lugar: Rectorado UNA-Campus San Lorenzo

g. tou¡n¡sruc¡ó¡ oet corturo.
La administración del contrato estará a cargo de: Arq. Carlos Rolón, Director, D¡rección de Manten¡miento e Infraestructura.

En coordinación con la Econ. Raquel Solís, func¡onar¡a de la D¡recc¡ón de Contrataciones, dependiente de la D¡recc¡ón General

de Administración y F¡nanzas, quien se encargará de la carga documental en el SICP.

ro. ronua v rÉn¡unos plnl elnarr¡zrn et cu¡.,tpuu¡¡tro oel cotruro.
La garantía para el f¡el cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las cond¡ciones contractuales, la cual se

presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os s¡gu¡entes a la firma del contrato.

11. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que r¡gen en e¡ presente contrato serán aplicadas conforme al Pliego de Bases y Condiciones.

Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel Cumpl¡m¡ento de Contrato, la Contratante podrá aplicar el procedim¡ento

de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto No 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N'
7o2tl2oz2 'DE sUMINISTRO y coNTRATAcIoNEs rÚaucns", caso contrario deberá seguir aplicando el moñto de las multas

que correspondan.

La resc¡s¡ón del contrato o la apl¡cación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá

comunicarse a la DNCP a los f¡nes previstos en el arthulo L44 de la Ley N' 702U22.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER YEMPORALMENTE. DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAME fEO RESCINDIR EL CONTRATO.

Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescind¡r el contrato,

son las establec¡das en la Ley No7021/22, y en las cond¡c¡ones Contractuales del Pl¡ego de Bases y condiciones.

r3. sotuc¡ótt o¡ contnovensns.

Cualquier diferenc¡a que surja durante la ejecuc¡ón del contrato se dirimirá conforme a las reglas establecidas en la legislac¡ón

apl¡cable y en las condiciones contractuales.

14. ANUTACIóN DE tA ADJUDICACIóN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la a

de una protesta o investigac¡ón instaurada en contra del proced¡miento, y s¡ dicha nulidad afectara al Contrato ya

LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectado por la nulidad quedará automát¡ca de plen0

derecho, a partir de la comunicac¡ón of¡cial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES la ponsab¡l¡dades y

obliga derivadas de lo ejecutado del contrato

frlE

TNC,EN' .x*
LICIT POR ftlE¡{OR CUANTIA NACIOT{AL l{o2al2025 ADQUISICIoN DE DE SEGURIDAD PARA I¡S

v
DEPE Ef{CIAS DEL RECTORADO DE LA UNA-IDt 474.654

entre

Dra. Zully Vera de Mol
Ilectora

:¡sidad Nacio¡a.l de Asu¡n

na§

)IÚN
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EN TESTIIT4ONIO de conformidad se suscriben 2 dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la c¡udad de San
Lorenzo, Repúbl¡ca del Paragu el dí ,s uel de es}€p§¡Q del año 2025.

y/ O ODDONE

TIVGENT Prof. Dra. ZULLY
DE ASU'{CION

Rectora

ucrmc¡ót pon uE oR cuANTrA NAcToNAL No28/2025 loqursrcrót oe cÁMARAs DE SEGURTDAD rARA tls
DEPENDEÍ{CIAS DEL RECTORADO DE LA UNA-ID: 474.654

L.
Í1v
o

/BB9

P É N D
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15, IDIOMA DEL CONTRAÍO

El contrato, asícomo toda la conespondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en ¡d¡oma castellano. Los

documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato pueden estar redactados en otro ¡dioma s¡empre que

estén acompañados de una traducción realizada por traductor matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes

pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducc¡ón prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato.

El proveedor conerá con todos los costos relativos a las traducciones, así cono todos los riesgos derivados de la exact¡tud de

d¡cha traducción.

En el mismo plazo ¡ndicado en el párrafo anterior, se deberá rem¡Ur a la convocante la actual¡zac¡ón de la mencionáda declaración
jurada, una vez finál¡zada la ejecución del presente contrato.

re, suscn¡pc¡ón

N h0l

OEL P
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